
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., diecinueve (19) de junio de dos mil veinte (2020) 

ACCIÓN: TUTELA 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00101-00 

ACCIONANTE: JUAN DE JESÚS CASAS CASAS 

ACCIONADO: 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

ASUNTO: AUTO RECHAZA POR EXTEMPORÁNEO  

 
Evidencia el Despacho que el accionante JUAN DE JESÚS CASAS CASAS, presentó 

impugnación el 19 de junio de 2020, en contra de la sentencia de primera instancia, 

proferida por esta Sede Judicial dentro de la presente acción de tutela, que data de 

11 de junio de 2020, la cual fue notificada el 12 de junio de 2020, superándose así, 

los tres (3) días, que señala el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, el cual indica:   

ARTICULO 31. IMPUGNACION DEL FALLO. Dentro de los tres días 

siguientes a su notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del 

Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el representante del órgano 

correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se deberá rechazar el recurso de impugnación 

interpuesto por el accionante, en contra del fallo de 11 de junio de 2020, por 

extemporáneo.   

En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá – Sección Segunda,  

RESUELVE 

PRIMERO.- RECHAZAR por extemporáneo el recurso de impugnación, interpuesto 

por el accionante Juan de Jesús Casas Casas, en contra de la sentencia proferida 

dentro de la presente acción de tutela, el 11 de junio de 2020. 

SEGUNDO.- Por la secretaria del Juzgado, NOTIFICAR a las Partes y a la Agente 

del Ministerio Público Delegada ante este despacho judicial.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES 
Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/

